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RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVE RSITARIO 

DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS RECHAZANDO LA ORDEN D E GESTIÓN 

DE LISTAS DE SUSTITUCIONES 
 

Debatido el tema, el Pleno de la Junta de Personal de la provincia de Las Palmas, 
RESUELVE:  
 
 

Exigir la retirada del borrador de Orden  presentado en la Mesa General de 
Funcionarios Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias el pasado 24 de 
septiembre, que pretende imponer un nuevo sistema de gestión de listas en función de 
las calificaciones obtenidas en los exámenes de oposición que se convoquen. 
 
 

Denunciar ante el conjunto del profesorado y la opi nión pública que ese 
sistema elimina la valoración de la experiencia lab oral acumulada  y los servicios 
prestados durante años por miles de funcionarios interinos/sustitutos. 
 
 

Reiterar, una vez más, la solicitud de convocatoria  de la Mesa Sectorial de 
Educación , ámbito y órgano de negociación de las condiciones laborales del 
profesorado. 
 
 

Las Palmas, a 19 de octubre de 2009 
 

Junta de personal docente de la provincia de Las Pa lmas 


